
                          
 

CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  EN 
MATERIA DE DEPORTE, DIRIGIDAS A DEPORTISTAS DE ÉLITE PARA EL 
FOMENTO  DEL  PATROCINIO  PUBLICITARIO  DEPORTIVO  DEL 
MUNICIPIO DE RONDA COMO MARCA TURÍSTICA.

En la  ciudad de Ronda,  el  día  20 de junio  de 2025,  en las dependencias  de 
Turismo de Ronda SA en calle Armiñan nº 1 de Ronda, a las 9:00 horas, se reúne la 
Comisión de Valoración correspondiente a la CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE, DIRIGIDAS A DEPORTISTAS DE ÉLITE PARA 
EL FOMENTO DEL PATROCINIO PUBLICITARIO DEPORTIVO DEL MUNICIPIO DE RONDA 
COMO MARCA TURÍSTICA, integrado por los siguientes miembros

Presidente: D. Bernardo Crespo Prada
Secretario: D. Javier Mañas Uxó

            Vocales: Dª Ana Belén Guerrero Bellido
                            D. Jorge Badillo Domínguez
                            

Finalizado el plazo establecido para presentar alegaciones, reunida la Comisión 
de  Valoración,  y  tras  el  examen  y  estudio,  procede  a  resolver  las  alegaciones 
presentadas.

Previamente, y a efectos aclaratorios, informar que se han valorado los méritos 
aportados  desde  el  12  de  marzo  de  2024  al  12  de  marzo  de  2025.  No  son 
reconocimientos  de  las  trayectorias  deportivas,  sino  de  los  logros  obtenidos  en  el 
periodo  de  referencia,  valorándose  solo  la  consecución  de  pódiums  en  las 
competiciones, ya que se ha buscado valorar los logros deportivos destacados de los 
solicitantes,  basados  en  varios  niveles  de  competición:  pódium  internacionales, 
nacionales, andaluces y provinciales avalados por las diferentes Federaciones oficiales 
españolas.

Además, también se han valorado los pódiums logrados en carreras populares, 
avaladas por las respectivas federaciones, que hayan tenido más de 1.000 participantes o 
hayan sido organizadas en ciudades de más de 50.000 habitantes.
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Acordando el Tribunal notificar personalmente a los alegantes la resolución de 
las alegaciones presentadas, una vez notificadas, se procede a publicar el listado de 
definitivo:

NOMBRE Y APELLIDOS CANTIDAD PUNTOS

Encarnación Villena Arias 600€ 102

Susana Rodríguez Ruiz 600€ 90

 Reyes Millán del Pozo 600€ 74

Francisco Javier Gutiérrez Rosado 600€ 63

Eva Piña Ruano 500€ 46

Pablo Lara Caballero 500€ 43

Blanca García Mena 500€ 42

Ana Rodríguez Fontalba 400€ 40

Sara Tornay Gil 400€ 38

María García Mena 400€ 34

 Joan Marc Falcó Mas 300€ 20

Pedro Nolasco Pérez Mirasol 300€ 19

Paula Lara Anillo 300€ 19

Álvaro Coca Majarón 300€ 18

Martín Frías Moreno 300€ 17

Claudia Trujillo Tornay 300€ 16

Laura Pimentel Ojeda 300€ 13

Yaiza Martín Aguilar 300€ 12

Víctor Escalona Piña 300€ 12

Víctor Corbacho Roldán 300€ 12

Claudia Melgar Moreno 300€ 10

Sergio Gutiérrez Herrera 300€ 9

Inés Rivera Carvajal 300€ 8

Jesús Rosado Caballero 300€ 8

Jorge Gómez Santamaría 300€ 8
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Se convoca a todos los deportistas de la lista a que acudan personalmente o bien 
una persona autorizada, el día  martes 8 de julio a las 11:00 al Convento de Santo 
Domingo,  sito  en c/  Armiñán nº  1,  donde se formalizará  la  entrega  del  50% de la 
subvención otorgada, así como de material para poder cumplir con las obligaciones en 
materia publicitaria.

El 50% restante,  tal y como se especificó en las bases de la convocatoria,  se 
entregará una vez se justifique documentalmente las obligaciones en materia publicitaria 
a las que se han comprometido todos los deportistas que han obtenido la subvención, 
dentro del periodo de esta convocatoria (30 abril 2025 al 30 de abril de 2026).

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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PÓDIUM 
ABSOLUTO/É

LITE

PÓDIUM X 
CATEGORÍA/MÁ

STER

X 
LIBRE 
SIN 

SELEC
C.  

 CIRCUITOS/LIGAS/EVENT
OS  avalados por 

Federaciones  

           

Organizado
s en 

ciudades 
>50K Hab.

Ciudades de 
< 50K Hab. 
Pero >1K 

participante
s x 

Modalidad/ 
Disciplina  

CPTs internacional   46 a 44 23 a 21
21 a 
19  

Categoría 
Absoluta

Categoría 
Absoluta  

Convocados x SELECC   44 a 42 22 a 20
20 a 
18   20 a 18 20 a 18  

COPA MUNDO   42 a 40 21 a 19
19 a 
17        

Internac. X EQUIPOS   40 a 38 20 a 18
18 a 
16        

                 

CPTOs nacional   30 a 28 16 a 14
15 a 
13        

Convocado SELECC 
ANDALUZA   28 a 26 15 a 13

14 a 
12        

COPA ESPAÑA   27 a 25 14 a 12
13 a 
11        

Nacional x EQUIPO 
ANDALUCÍA   26 a 24 13 a 11

12 a 
10        

                 
CPTOs ANDALUCÍA   20 a 18 10 a 8 10 a 8        
CONVOCADO SELECC 
MALAGA   18 a 16 9 a 7 8 a 6        
LIGA ANDALUZA   18 a 16 9 a 7 8 a 6        
COPA ANDALUZA   15 a 13 8 a 6 7 a 5        
CPTO ANDALUZ  EQUIP 
MÁLAGA   14 a 12 7 a 5 6 a 4        
                 
CPTOs PROVINCIALES   12 a 10 6 a 4 5 a 3        
LIGA PROV MÁLAGA   12 a 10 6 a 4 5 a 3        
OTRAS LIGAS 
PROVINCIALES   8 4 3        
TORNEOS/PRUEBAS 
PROVINCIALES   6 3 2        
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